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DEBILIDADES, DEFICIENCIAS, ERRORES E INCUMPLIMIENTOS RELEVANTES 

PUESTOS DE MANIFIESTO EN LOS INFORMES DEFINITIVOS QUE INTEGRAN LA 

AUDITORÍA FINANCIERA DE LAS CUENTAS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2021. 



 
 

 
De conformidad con lo establecido en la disposición adicional cuadragésima primera de 

la Ley 12/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la CARM para 2023, según 
la cual la Consejería de adscripción de las entidades auditadas por la Intervención General, en el 
plazo de tres meses a contar desde la recepción de los informes definitivos de las auditorías, 
deberá elaborar y remitir a este centro directivo un plan de acción en el que incluirá las medidas 
correctoras a adoptar para subsanar las debilidades, deficiencias, errores e incumplimientos 
relevantes puestos de manifiesto en los mismos y, en su caso, el calendario de las actuaciones 
pendientes de realizar, la Intervención General realizará la valoración de la adecuación del plan 
de acción para solventar dichas incidencias y, en su caso, los resultados obtenidos. 
 

Asimismo, la Intervención General dictó la Instrucción de 4 de febrero de 2021, por la que 
se establece el procedimiento para la propuesta y seguimiento de medidas correctoras y para la 
valoración de los planes de acción en el marco del Control Financiero.  

 
De conformidad con lo anterior, la Intervención General elabora un informe de valoración 

en relación a las incidencias más relevantes puestas de manifiesto en informes anteriores 
pendientes de solventar, para el adecuado seguimiento de las mismas, tanto si han sido 
incluidas en los correspondientes planes de acción, como para aquellas incidencias para las 
que no se propone ninguna medida en el plan presentado, así como en aquellos supuestos en 
que se produce falta de remisión a la Intervención General del correspondiente plan de acción 
dentro del plazo previsto.  
 

Para dar cumplimiento a lo establecido en la referida disposición adicional cuadragésima 
primera de la Ley 12/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la CARM para 
2023, en el apartado 4, que prevé que se publicará en el portal de la transparencia de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia la falta de remisión del plan de acción, así como 
las incidencias más relevantes pendientes de resolución derivadas del control realizado en 
ejercicios anteriores, se adjunta un fichero con la información referida a la entidad indicada: 
 
 
 
RELACIÓN INCIDENCIAS PENDIENTES: CESRM …………………………………………… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTA: Este es un documento PDF que contiene a su vez insertado otro documento PDF. Para acceder y 
visualizar el documento enlazado deberá: 
1º.- Descargar este archivo y abrirlo con un programa visor de documentos PDF. 
2º.- Pulsar en el icono/etiqueta que hay junto a la descripción del documento.  
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CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA (CESRM) 


Plan de Acción: Presentado 


Situación a corregir 


Ref. Anualidad Informe Descripción 


P2023 - s (2) 2021-2022 Informe de 
Cumplimiento 


y Legalidad 


Expediente de contratación M22/2021 
 
Por lo que respecta al valor estimado del contrato, de 
conformidad con lo establecido en la LCSP se configura 
como un elemento definidor del procedimiento de 
contratación que ha de utilizarse, dedicando a su 
regulación el artículo 101 de la LCSP. 
 
En este sentido se comprueba que el expediente 
M22/2021, al tener un valor estimado de 16.154,61 euros, 
y por tanto al no ser inferior a 15.000,00 euros, no le 
resulta de aplicación el artículo 318.a) que habilita a su 
adjudicación directa. 
 
Por otra parte, el objeto del contrato es el suministro 
eléctrico. A tenor de esto, hay que tener en cuenta que no 
podrán ser objeto de un contrato menor prestaciones que 
tengan carácter recurrente, de forma que, año tras año, 
respondan a una misma necesidad para la entidad 
contratante, de modo que pueda planificarse su 
contratación y hacerse por los procedimientos ordinarios, 
tal y como establece la Resolución de 6 de marzo de 2019, 
de la Oficina Independiente de Regulación y Supervisión 
de la Contratación, por la que se publica la Instrucción 
1/2019, de 28 de febrero,  sobre contratos menores, 
regulados en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. 


P2023 - s (3) 2019-2022 
 


Informe de 
Cumplimiento 


y Legalidad 


De acuerdo con lo establecido en el Artículo 8 del Decreto 
nº 299/2017, de 20 de diciembre, por el que se crea y 
regula el funcionamiento de la Central de Información de 
la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, la Entidad tiene implementados un 
subsistema de contabilidad económico-financiero y 
patrimonial y un subsistema de contabilidad 
presupuestaria, pero no cuenta con un subsistema de 
contabilidad de costes o analítica.  


P2023 - s (4) 2021-2022 Informe de 
Cumplimiento 


y Legalidad 


Varios trabajadores de la Entidad, han recibido en el 
ejercicio 2022 retribuciones que superen el salario 
establecido para un Director General de la Administración 
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CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA (CESRM) 


Plan de Acción: Presentado 


Situación a corregir 


Ref. Anualidad Informe Descripción 


General. Por ello, la Entidad debe analizar la normativa 
laboral sustantiva aplicable. 


P2023 - s (5) 2021-2022 Informe de 
Cumplimiento 


y Legalidad 


No queda constancia de la solicitud de tres presupuestos, 
ni tampoco queda constancia de la justificación motivada 
de la no procedencia de tal petición de ofertas, tal y como 
establece la nota aclaratoria sobre la Instrucción 1/2019 
de la Oficina Independiente de Regulación y Supervisión 
de la Contratación. 


P2023 - s (8) 2018-2022 Informe de 
Cumplimiento 


y Legalidad 


Según lo estipulado en el artículo 23 de Ley 7/2005, de 18 
de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, se debe tramitar según 
el procedimiento de concesión directa, y se debe someter 
a la aprobación por Decreto del Consejo de Gobierno, la 
concesión de la subvención que la entidad otorga 
anualmente a los tres grupos de representación que 
componen el Pleno de la misma. 


 





jhc33m
Archivo adjunto
12.-CESRM 22_SPA.pdf


